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Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00843-00 (ejecutivo)  

Medidas Cautelares  

 

El Juzgado no atenderá las anteriores peticiones ya que el correo por el fueron 
remitidas no coincide con los correos electrónicos denunciados en el libelo,  
 
Por tanto, se itera al apoderado de la ejecutante que deberá identificar los canales 
digitales donde remitirá y recibirá actuaciones judiciales (que deben estar inscritos 
en URNA), so pena de no temarlas en cuenta (artículo 3 del Decreto 806 de 2020). 
 

NOTÍFIQUESE, 
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